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PÚBLICA 

SALA DE COMPETENCIA DE 25 DE JUNIO 2025 

______________________________________________________________________ 

 

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, a 25 de junio de 2025, 10:30 horas.  

Sala de Competencia del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidenta: Dª. Cani Fernández Vicién 

 

Consejeros: Dª. Pilar Sánchez Núñez, D. Pere Soler Campins y Dª. María Vidales 
Picazo 

 

Secretario del Consejo: D. Miguel Bordiu García - Ovies 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DEL 25 DE JUNIO DE 2025 

 

 
 
1. Seguimiento de asuntos en Sala.   
 
1.1. Otras actuaciones en tramitación.  
 
2. Información de la Dirección de Competencia.  
 
2.1. C/1566/25 HM - HOSPITAL SANTISIMA TRINIDAD.  Para discusión y, en su 
caso, aprobación.  
 
2.2. C/1573/25 ILERNA BIDCO/GRUPO CAMPUS EDUCATIVO.  Para discusión y, 
en su caso, aprobación.  
 
2.3. C/1575/25 BOLUDA / BMT.  Para discusión y, en su caso, aprobación.  
 
2.4. C/1576/25 PÉREZ Y CÍA  / MARTICO.  Para discusión y, en su caso, 
aprobación.  
 
2.5. C/1578/25 GRUPO MHP / UVESA.  Para discusión y, en su caso, aprobación.  
 
2.6. C/1563/25 HOSPITAL POLUSA / CLÍNICA GAIAS LUGO.  Para conocimiento.  
 
2.7. CFT/DE/089/25 LUREG LAND, S.L.U. / FF NEV III, S.L.U. / REE ( 
ARRIGORRIAGA 1 Y 2). Informe de art. 21.  
 
2.8. CFT/DE/302/24 BLUE VIKING JULIA S.L. / ENDESA  (SE SALLENT 25 KV). 
Informe de art. 21.  
 
2.9. CFT/DE/361/24 SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, 
S.L.U. / REE (BARCINA 400). Informe de art. 21.  
 
2.10. CFT/DE/304/24 SOLAR BS 019, S.L. /  I-DE REDES ELÉCTRICAS 
INTELIGENTES, S.A.U. (INGENIO T5 20KV). Informe de art. 21.  
 
2.11. CFT/DE/325/24 SOLAR BS 010, S.L. / I-DE REDES ELÉCTRICAS 
INTELIGENTES, S.A.U. (GETAFE I). Informe de art. 21.  
 
2.12. CFT/DE/352/24 BERBEDEL ENERGIA, S.L. / I-DE REDES ELÉCTRICAS 
INTELIGENTES, S.A.U.(FUENLABRADA STORAGE 1). Informe de art. 21.  
 
2.13. CFT/DE/003/25 ARENA GREEN ASSETS REN 10, S.L.U. / REE (SAGUNTO 
132KV). Informe de art. 21.  

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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PÚBLICA 

 
2.14. CFT/DE/057/25 JINKO GREENFIELD SPAIN 9, S.L. / I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. (DC SAN SEBASTIÁN). Informe de art. 21.  
 
2.15. CFT/DE/140/25 ENERGÍA INAGOTABLE DE LIBRA, S.L. Y OTRAS 
CATORCE EMPRESAS / REE (NUDO PIEROLA 400 KV). Informe de art. 21.  
 
2.16. CFT/DE/141/25 ENERGIA INAGOTABLE DE CRESIDA, S.L. Y OTRAS DOS 
EMPRESAS /REE (NUDO ISONA 400 KV). Informe de art. 21.  
 
2.17. Información de la Dirección de Competencia sobre otros asuntos y 
actuaciones de esa Dirección.  
 
3. Información del Departamento de Promoción de la Competencia.  
 
3.1. INF/CNMC/153/25 CONTRATACIÓN REALIZADA ENTRE AENA Y AENA 
SOCIEDAD CONCESIONARIA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, S.M.E. S.A. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 321.6 DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS 
DEL SECTOR PÚBLICO.  Para conocimiento.  
 
3.2. Información del Departamento de Promoción sobre otros asuntos y actuaciones 
de ese Departamento.  
 
4. Asuntos para examen y, en su caso, decisión.  
 
4.1. VATC/0573/16 SERVICIOS ODONTOLÓGICOS.  Para discusión y, en su caso, 
aprobación.  
 
4.2. S/0015/23 ICON.  Para conocimiento.  
 
4.3. SAMAD/01/25 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL.  Para conocimiento. 
Retirado. 
 
5. Ruegos y preguntas.  
 
6. Aprobación del acta de la sesión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cnmc.es/
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA  
SESIÓN DE 25 DE JUNIO 2025 

 

• Resolución en el expediente C/1566/25 HM - HOSPITAL SANTISIMA 

TRINIDAD.   

• Resolución en el expediente C/1573/25 ILERNA BIDCO/GRUPO CAMPUS 

EDUCATIVO.   

• Resolución en el expediente C/1575/25 BOLUDA / BMT.   

• Resolución en el expediente C/1576/25 PÉREZ Y CÍA  / MARTICO.   

• Resolución en el expediente C/1578/25 GRUPO MHP / UVESA.   

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 

expediente CFT/DE/089/25 LUREG LAND, S.L.U. / FF NEV III, S.L.U. / REE ( 

ARRIGORRIAGA 1 Y 2).  

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 

expediente CFT/DE/302/24 BLUE VIKING JULIA S.L. / ENDESA  (SE 

SALLENT 25 KV).  

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 

expediente CFT/DE/361/24 SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO 

FOTOVOLTAICO, S.L.U. / REE (BARCINA 400).  

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 

expediente CFT/DE/304/24 SOLAR BS 019, S.L. /  I-DE REDES ELÉCTRICAS 

INTELIGENTES, S.A.U. (INGENIO T5 20KV).  

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 

expediente CFT/DE/325/24 SOLAR BS 010, S.L. / I-DE REDES ELÉCTRICAS 

INTELIGENTES, S.A.U. (GETAFE I).  

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 

expediente CFT/DE/352/24 BERBEDEL ENERGIA, S.L. / I-DE REDES 

ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.(FUENLABRADA STORAGE 1).  

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 

expediente CFT/DE/003/25 ARENA GREEN ASSETS REN 10, S.L.U. / REE 

(SAGUNTO 132KV).  

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 

expediente CFT/DE/057/25 JINKO GREENFIELD SPAIN 9, S.L. / I-DE REDES 

ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. (DC SAN SEBASTIÁN).  

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 

expediente CFT/DE/140/25 ENERGÍA INAGOTABLE DE LIBRA, S.L. Y 

OTRAS CATORCE EMPRESAS / REE (NUDO PIEROLA 400 KV).  

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 

expediente CFT/DE/141/25 ENERGIA INAGOTABLE DE CRESIDA, S.L. Y 

OTRAS DOS EMPRESAS /REE (NUDO ISONA 400 KV).  

• Informe INF/CNMC/153/25 CONTRATACIÓN REALIZADA ENTRE AENA Y 

AENA SOCIEDAD CONCESIONARIA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 

DE LA REGIÓN DE MURCIA, S.M.E. S.A. DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 321.6 DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE 

NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

El resto de puntos incluidos en el orden del día fueron conocidos o pospuestos. 

 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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